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Boletín Oficial Municipal Nº 1609
Corrientes, 17 de Febrero de 2012

Resoluciones:
Nº 445: Aprueba en todos sus términos el convenio de cooperación suscripto entre la
Municipalidad y la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia.

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 428: Aprueba el Depósito a favor de la Universidad Nacional de la Plata.
Nº 429: Aprueba la contratación Directa a favor de Don Corleone.
Nº 430: Incorpora al Anexo I de la Resolución Nº 3443/11 como personal de planta no
permanente a la Sra. Almeida, Mónica Alejandra.
Nº 431: Incorpora al Anexo I de la Resolución Nº 3443/11 como personal de planta no
permanente al Sr. Meza, Daniel.
Nº 432: Incorpora al Anexo I de la Resolución 3444/11 a la Sra. Barrientos Roxana.
Nº 433: Aprueba el trámite de compra Directa –Adjudica a Gad Ciclo Diseño.
Nº 434: Aprueba el concurso de Precios Nº 77/12 – a favor de Constructora Edificar
S.A.
Nº 435: Asigna Fondo Permanente del Intendente Municipal.
Nº 438: Aprueba el trámite de Contratación Directa –concurso de Precios Nº 48/12 –
Adjudica a la firma Santa Rita.
Nº 439: Incorpora al Anexo I de la Resolución Nº 3444/11 a la Sra. Perez Norma Catalina.
Nº 440: Da de baja dejando sin efecto la cuenta denominada Área de Capacitación –
Seguridad Alimentaria –Bco. de Corrientes S.A.
Nº 441: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Intendencia.
Nº 442: Aprueba el concurso de Precios Nº 68/12 –Adjudica a la firma Corrientes
Sistemas S.R.L.
Nº 443: Aprueba el concurso de Precios Nº 73/12 –Adjudica a la firma Corrientes
Sistemas S.R.L.
Nº 444: Deja sin efecto la Resolución Nº 380/12.
Nº 446: Aprueba la Contratación Directa –Concurso de Precios Nº 63/12 –Adjudica a
Roxana Emilce Entivero.
Nº 447: Adjudica por vía de excepción, la contratación a la firma: Grupo Linde Gas
Argentina S.A.
Nº 448: Aprueba el concurso de Precios Nº 75/12 –Adjudica a Don Corleone.
Nº 449: Exime inmueble propiedad de la Cruz Roja Argentina Filial Corrientes.
Nº 450: Da de baja por fallecimiento al agente Benítez Félix.
Nº 451: Autoriza la liquidación de sueldos correspondiente al ex agente Payes, Sergio
Ramón.
Nº 452: Autoriza la liquidación de sueldos correspondiente al ex agente Dominguez
Juan Carlos.

Desarrollo Humano y Economía Social y el
Señor Secretario de Economía y Hacienda.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 114: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Silvina Analía Leiva.
Nº 115: Adjudica la compra Directa a la firma Indumentaria Corrientes.
Nº 116: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Almirón Distribuciones
SH.
Nº 117: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Revistería Héctor.
Nº 118: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 119: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Iver Néstor Raúl Pérez.
Nº 120: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Miguel Espíndola.
Nº 121: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Miguel Andrés López.

Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
Nº 020: Aprueba el trámite de contratación Directa a favor de Maizares Marcelo Fabián
E.
Nº 021: Aprueba el trámite de contratación Directa a favor de Premium.
Nº 023: Aprueba el trámite de contratación Directa a favor de Ray Bus.
Nº 024: Aprueba el trámite de contratación Directa a favor de NEA Sonido + Iluminación.
Nº 025: Aprueba la compra Directa a favor de Casa Gabardini S.A.
Nº 026: Aprueba la compra Directa a favor de Cetrogar S.A.

Viceintendencia
Nº 20: Otorga subsidio a favor de la Asociación Conciencia.
Nº 21: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Carmen Bedoya.
Nº 22: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Fabricio Raúl Gómez Cabral.
Nº 23: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Federico Omar Abel Alcaraz.
Nº 24: Otorga una ayuda económica a favor de Carmen Mambrín.
Nº 25: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Diego Corsi.
Nº 26: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Ricardo Diego Corsi.
Nº 27: Otorga ayuda económica a la Sra. Faccini Mónica Elizabeth.

Secretaría de Salud y Medio Ambiente
Nº 021: Aprueba la adjudicación en compra Directa a favor de Textil Mía S.R.L.

Secretaría de Economía y Hacienda
Nº 153: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Forrajería Don Angel.
Nº 154: Aprueba la Caja Chica Nº 01/12 de esta Secretaría.
Nº 155: Aprueba el pago a favor de la Policía de Corrientes.
Nº 156: Adjudica la contratación Directa a favor de Coop. De Trab. de Transporte de
Pasajeros, University Bus Limitada.
Nº 157: Aprueba la contratación Directa a favor de Inflables del Norte.
Nº 158: Traslado a la agente Susana Noemí Cáceres.

Nº 159: Adjudica la compra Directa a favor de Deportes Matías.
Nº 160: Autoriza el pago de viáticos a favor del Secretario de ésta Secretaría.
Nº 161: Aprueba el pago a favor de Claro AMX Argentina S.A.
Nº 162: Autoriza la constitución de un Plazo Fijo en el Bco. Patagonia.
Nº 165: Autoriza el pago de viáticos a favor del Sr. Intendente y del Subsecretario de
Coordinación.
Nº 166: Aprueba la rendición Nº 1 del Programa Lucha contra el Dengue y
Leishmaniasis.
Nº 167: Aprueba la rendición Nº 1 del Fondo Permanente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Nº 168: Aprueba la rendición Nº 1 del Fondo Permanente de ésta Secretaría.
Nº 169: Aprueba la rendición Nº 1 del Fondo Permanente de la Secretaría de Salud y
Medio Ambiente.



 PAG. 6             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1609  Nº 1609             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                 PAG. 3

Nº 453: Autoriza la liquidación de sueldos correspondiente al ex agente Meza Silvia
Beatriz.
Nº 454: Asigna la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso al personal que se
detalla en el Anexo.
Nº 455: Asigna la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso al personal que se
detalla en el Anexo.
Nº 456: Hace lugar al pago del adicional Contribución Gastos Discapacidad al agente
Almirón Juan Alberto.
Nº 457: Adscribe al Honorable Concejo Deliberante al agente Vera Justo Ramón.
Nº 458: Traslado a la agente Bordón Sara Luciana.
Nº 459: Da de baja a la agente Ojeda Patricia Elizabeth.
Nº 460: Incorpora a la Resolución Nº 1609/11 al agente Oviedo Gerardo.
Nº 461: No hace lugar a lo solicitado por la Sra. Cuenca Liliana Amelia.
Nº 462: No hace lugar a lo solicitado por el agente Tajan Ipridimo.
Nº 463: No hace lugar a lo solicitado por la agente Parras Vicenta Irma.
Nº 464: Aprueba el Concurso de Precios Nº 13/12 –Adjudica a la firma Agro Servicios
del Litoral.
Nº 465: Da de baja a los firmantes de la Cuenta Corriente Nº 2210075946 Bco. Nación
Argentina.
Nº466: Da de baja a los firmantes para operar en las cuentas corrientes conferidas por
Resolución Nº 005/11.
Nº 467: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Intendencia.
Nº 468: Autoriza la apertura del Fondo Permanente para el Ejercicio 2012.
Nº 469: Aprueba el trámite de compra Directa –Adjudica a la firma Construcciones en
Seco.
Nº 470: Aprueba el trámite de compra –Concurso de Precios Nº 74/12 –Adjudica a la
firma Spametal S.R.L.

Disposiciones Abr eviadas:
Secretaría General de Gobierno
Nº 103: Adjudica la compra Directa a la firma Servicios Integrales.
Nº 104: Adjudica la compra Directa a la firma Iberia Industria Gráfica.
Nº 105: Adjudica la compra Directa a la firma David E. Cabrera.
Nº 106: Adjudica la compra Directa a librería Red.
Nº 107: Adjudica la compra Directa a la firma Servicios Integrales.
Nº 108: Adjudica la compra Directa a la firma Pixel Informática S.R.L.
Nº 109: Aprueba la rendición Nº 4 de Caja Chica de ésta Secretaría.
Nº 110: Aprueba la rendición Nº 2 de Caja Chica Nº 3 de la Subsecretaría de Gobierno.
Nº 111: Adjudica la compra a la firma Indumentaria Corrientes.
Nº 112: Adjudica la compra a la firma María Clothing.
Nº 113: Adjudica la compra a la firma Creaciones F.M. S.R.L.

Resolución Nº  445
Corrientes, 22 de Febrero de 2012

VISTO :

El expediente Nº 286-S-2012,
caratulado: Secretaría de Desarrollo Humano
y Economía Social E/Proyecto de Convenio
de Cooperación entre la Secretaría Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia y
Departamento Ejecutivo Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 01 la Secretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social inicia
las actuaciones de marras referente al
Convenio de Cooperación entra la Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
de la Nación y el Municipio de la Ciudad de
Corrientes.

Que, a fojas 02/34 corre referido
Convenio suscripto en el cual tiene por objeto
la asistencia técnica y financiera por parte
del Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación MDS-SENAF al Municipio de la
Ciudad de Corrientes, para fortalecer los
procesos sociales a nivel local a través de la
participación y compromiso de los distintos
actores involucrados en la temática de niñez,
adolescencia y familia, contribuyendo de esta
manera a la consolidación del Sistema de
Protección integral de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.

Que, el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación MDS-SENAF, se
compromete a transferir a este Municipio en
concepto de subsidio no reintegrable sujeto
a rendición de cuentas la suma de $90.000,00
(PESOS NOVENTA MIL) para financiar con

exclusividad los objetivos previstos del
Proyecto Niñas, Niños y Adolescentes
Promotores de sus Derechos, cuyas
modalidades de intervención, tipo de
destinatarios, actividades planificadas y
presupuesto, figuran en la ficha de Proyectos
que se adjunta como Anexo del presente
Convenio de Cooperación, con cargo de
oportuna rendición por parte de este
Municipio.

Que, en uso de sus propias facultades
atribuidas por la Carta Orgánica Municipal
(art. 43) el Departamento Ejecutivo
Municipal procede a dictar el correspondiente
acto administrativo aprobando el Convenio
suscripto antes relacionado.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE

Ar tículo 1: Aprobar en todos sus términos el
Convenio de Cooperación suscripto entre la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y
la Secretaría Nacional de Niñez. Adolescencia
y Familia dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación, cuya copia se
glosa a fojas 02/34 de las actuaciones de
marras.

Artículo 2 : Dar intervención a la Secretaría
de Economía y Hacienda en lo inherente a los
aportes financieros contemplados en el
Convenio citado en el artículo 1º de la
presente.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de


